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· Técnicos del Programa de Familia:

· Educadora Social.

· Trabajadora Social.

· Técnicos de los Servicios Sociales de Base de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera (Trabajadoras Sociales).

DONDE ENCONTRARNOS

· Mancomunidad Intermunicipal de la Vera.

· Despachos de los S.S.B. de los diecinueve municipios que integran la M.I.V.
HORARIO DE ATENCIÓN A LOS USUARIOS

·    De Lunes a Viernes de 8:00 a 14:30 horas.

· Los profesionales se desplazarán a las localidades donde surjan las demandas.

DURACIÓN DEL PROGRAMA
· Desde el 9 de Febrero hasta el 31 de Diciembre de 2.009
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COMARCA DE LA VERA




PROGRAMA PARA LA EDUCACIÓN FAMILIAR, LA ATENCIÓN DE FAMILIAS DESFAVORECIDAS Y EN SITUACIÓN DE RIESGO Y DE FAMILIAS MONOPARENTALES
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MANCOMUNIDAD 

INTERMUNICIPAL DE LA VERA

Plaza de D. Juan de Austria

Tfnos.927 17 22 08/17 20 39-Fax 927 17 22 29

10430-CUACOS DE YUSTE (Cáceres)

Aldeanueva de la Vera, Arroyomolinos de la Vera, Collado de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta la Olla, Gargüera, Guijo de Santa Bárbara, Jarandilla de la Vera, Jaraiz de la Vera, Losar de la Vera, Madrigal de la Vera,  Pasarón de la Vera, Robledillo de la Vera, Talaveruela de la Vera, Tejeda del Tietar (Valdeiñigos), Torremenga, Valverde de la Vera, Viandar de la Vera, Villanueva de la Vera.

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA

Prevenir y tratar a familias que presenten situaciones de riesgo y exclusión social a través de un proceso de apoyo educativo y psicosocial que permita estimular la autonomía personal y familiar y, la permanencia en su entorno natural, así como las mejoras de las condiciones de convivencia.

Áreas de intervención

1. Económico-Laboral.

2. Vivienda y Organización doméstica.

3. Educativa.

4. Salud.

5. Funcionamiento individual de los padres — cuidadores.

6. Relaciones Familiares.

7. Relaciones Sociales — Participación Social.


ACTUACIONES

· Atención individual y grupal.

· Información, formación grupal específica.

· Atención de carácter psicosocial-educativas.

· Apoyo educativo y social.

· Ocupación del ocio y tiempo libre.

· Campañas de información y sensibilización.

· Formación, capacitación y motivación específica (padres, menores, profesionales, mediadores, cuidadores, etc.).

· Proyectos de itinerarios de inserción laboral.




PROFESIONALES A QUIÉN DIRIGIRSE








